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Cont¡ato de Prestación de Servicios por Honorar¡os
D¡recc¡ón de C¡enc¡as Exactas y Habilidades Mentales (SMAR)

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco al 01 dia del mes de mazo ¿e¿IOZO ¿os mil veinte, ante los test¡gos que
al margen y al calce firman, comparece por una parte la Secretaría de Educac¡ón del Gobierno del Estado de
Jalisco, representado en este acto por Gerardo Rodríguez J¡ménez, en su carácter de Subsecretar¡o de
AdministraciÓn y Jesús Miguel Aldrete Guzmán, en su carácter de Director General de personal, así como
Nadia Soto Chávez, en su carácter de Directora Gqneral de Programas Estratégicos, a quienes en lo sucesivo
y para los efectos de este ¡nstrumento se te derdm¡nará como,,LA SECRETÁRíA DE EDUcAclóN,'y por
otra parte, Cervón Espinoza Gustavo Alonsoia quien en lo sucesivo y para los efectos de este acuer¿o de
voluntades se le denominará como "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"; quienes comparecen a celebrar este
Contrato de Prestación de Servicios por Honorarios, que sujetan al tenbr de los sigu¡entes antecedentes,
declaraciones y cláusulas:

ANTECEDENTES

El instituto por el futuro (IFTF por sus siglas en ¡nglés) estima que el 8570 de los empleos en el 2030 todavíano han s¡do inventados al día de hoy.

Es por ello que, el Gob¡erno del Estado, a través de la Secretaría de Educac¡ón propone esta iniciat¡va, la cualtiene como propósjto desarrollar la.habil¡da_d de razonamiento y pensamiento criticó log¡.o y ráiurático, que
coadyuve a mejorar el conoc¡m¡ento cientÍfico y tecnológico en lbs estudjantes de eduóación básica.
La mayor parte de los estudiantes laliscienses se encuántran en los n¡veles I }/ lr ¿á ra prueoai-á evaluac¡ón
1!1I-1 es decir apenas logran los aprendizajes mínimos ¡ndispensables con un dom¡nio básico en losmrsmos.

Reflexionar sobre.los principales rasgos de la mex¡cana y mexicano que aspiramos a formar en nuestro país,
con base en la revisión de documentos normativos, sus sáberes y expériencias propias á traves oá la in¡c¡ativade ¿Que mexicana y qué mexicano queremos formao Analizaí y proponer en lo individual y en lo colectivo,las acciones de enseñanza-aprendizaje y de gestión escolar, quá moáif¡carán, eliminarán o Lmprenderán enel s¡guiente c¡clo escolar, para lograr uná me¡ór formación de tbdas las niñas, tos ninoil áoáielcente" oe r"escuela a través del modelo de la nueva escuela mexicana donde la educacién íene qué ántociise en estospropÓsitos para que los estudiantes sean capaces de adaptarse al ráp¡do r¡tmo oe' traÁsformación de suentorno.

Los investigadores Paul Glewwe y Kremer (2006) proponen que el aprendizaje moderno (A) es una funciónd€,los años escolares (s), la calidad y caraóterisiicas 'de 
los oocentes (e), las caracterÍst¡cas del estud¡ante(c), tas caracterÍst¡cas de ros noqareslH) y er apoyo de ros paores oe famÍia 1D Eri;";;;ó;;";áo como A=f(s, o, c, H, I). Dada esta runc¡ó*n, er erogiamj pietend; *;,di;;" dos de roitomponántÁ oáiáprenoi.a¡",a) Ia calidad y caracterÍsticas de ros docentes (o) y b) ras caracterÍsticas oer estuoiSnte 1ój. 

-- -

a) La calidad y características de los docentes (e)

La firma. consultora I\¡,cKinsey & Company real¡zó un estudio titulado "Cómo hicieron los sistemas educativoscon mejor desempeño dei mundo paru..arcanzaÍ sus objet¡vos", en er que 
"u 

r"rári"n tr"a aspectosfundamentales para crear s¡stemas eáucativos exitosos. 1¡ ionseguir a las personas más aptas para e,ercerla docencia; 2) Desarrollarlas hasta convert¡rlas en instruótores 
"fLientes; 

áLcár*ii."l qr!'!i i¡rt"r" ,",capaz de brindar la mejor instrucción posible a todos los estudiantes. El prágrama ouscá setri¡. estos tresaspectos mediante las s¡guientes acciones resoectivamente: 1) tdentificar a ro". á.trJrñt"r, óiJesionistasldocentes ialiscienses más sobresalientes; 2) Capacitarlos hasta convert¡rlos en instructores ef¡cientesz3lCrear una estructura donde estos jóvenes ástuáiantes, profesionistas y docentes .ob;.ál¡";ü;;;¿á";incidir en la educación de todos tos estudiantes jalisciensei / !
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b) Las característ¡cas del estud¡ante (C).

De acuerdo a ¡os resultados h¡stóricos de la prueba PLANEA, en Jalisco el 7 4.4o/o de los estudiantes en
primaria y el 85.3% de los estud¡antes de secundaria no alcanzan un dominio satisfactor¡o en matemát¡cas.
Esto indica que, en primaria, por ejemplo, los estud¡antes no son capaces de resolver problemas aritméticos
con números decimales; o que, en Secundaria, los estudiantes no pueden resolver problemas con fracciones.
Por tal motivo, La SecretarÍa considera necesario ¡mplementar dentro de la Dirección de Ciencias Exactas y
Habilidades Mentales, El Programa, el cual fortalece los aprendizajes de matemáticas en los alumnos de
educación básica, a través de un sistema metodológicamente estructurado.

DECLARACIONES

l.- Declaran los representantes de "LA SECRETARíA DE EOUCACIóN,,que:

1.1 De conformidad con lo previsto por los articulos 1,2,3, 5,7 , 14, 15,16 fracción Vll y 23 fracción I de Ia
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, así como con lo establecido en el acuerdo del
Secretario de Educación del Estado de Jal¡sco, publicado en el Tomo CCCXCVI del Periódico Oficial "El
Estado de Jal¡sco", de fecha 09 nueve de nov¡embre del año 2019 dos mil diecinueve, que en su artículo
primero delega la facultad de elaborar y suscrib¡r los tramites de nombram¡entos de supeinumerarios y los
contratos de honorar¡os por serv¡cios lécnicos y/o profesionales bajo los regÍmenes fiscales de honorarios
por prestaciÓn de servicios personales ¡ndependientes, honorarios esporádicos y honorarios asimilables a
salarios al C. Gerardo Rodr¡guez Jiménez, Subsecretar¡o de Adm¡n¡stración, o ál C. Jesús Miguel Aldrete
Guzmán, Director General de Personal..

1.2 El 31 de enero del 2019, se publ¡có el tomo cccxclll, det periódico oficiat ,,El Estado de Jalisco,, , que
contiene el Acuerdo del Gobernador constitucional del Estado, mediante el cual se expide el Reglamen
lnterno de la Secretarla de Educación del Estado de Jalisco que contempla entre otras cosas, la nueva
estructura admin¡strativa de la SecretarÍa de Educación

1.3. Que la presente contratac¡ón de Prestac¡ón de Servic¡os, se encuentra sustentada de conform¡dad a
lo establecido en la fracción Vlll, artículo 3 de la Ley de Compras, Gubernamentales, Enajenaciones y
Contratac¡ón de Servic¡os del Estado de Jal¡sco y sus Municipios.

l'4' Que la unidad administrativa 
. 
responsable del cumplimiento y segu¡miento de las obligac¡ones

contenidas en este contrato es la Dirección de Ciencias Exactas y Há¡¡t¡¿áoes Mentales de lá SécretarÍa
de EducaciÓn, siendo el actual titular de la misma el C. Cuauhtémbc Cruz Herrera, y 

"n "á"o 
áe cuatquier

controversia suscitada con la celebración del presente contrato, será única y exclusúa responsabilidad del
titular de esta unidad administrativa.

15. l\4anifiestan que tiene su domicilio en el edificio marcado con el número 615 de la Avenida Central
Guillermo Gonzárez camarena, de ra coron¡a res¡denciar poniente de zapopan, Jalisco.

ll.- Declara'EL PRESTADOR DE SERV|CtOS,,que:

ll 1. De conformidad a la legislación c¡vil vigente en el estado, t¡ene capac¡dad necesaria para contratarsey obligarse en nombre propio, que tiene su residenc¡a en el estado de Jalisco, con io cual, está en
condiciones de cumplir con el objeto del presente contrato.

ll.2 Es una persona delrdamente facultada y sin restricc¡ón en el ejercicio de su preparación académica
necesarla para la presrlalciÓn de este servicio y que además cuenta con el registro federalde contribuyentes./
CEEG94O8,16PS4, /
ll.3 Que de conform¡dad los articulos 82, 84, 85, 86 y 87 de la Ley det procedimiento Administrat¡vá del
Estado de Jalisco, asi como a los artÍculos 107 y 108 del Código dé Proced¡mientgs Ctvjles del Estado de
Jalisco, señala el dom¡cilio en Ia finca marcada con el númeró 3357 de ta c{etan de San Luis, de ¡a
colonia Revolución Residencial Fraccionam¡ento, c. p. 45589, de la l\Iunúpalidad de Tlaquepaque,
Jal¡sco, m¡smo que es su domicilio fiscal y el apropiado para responder de sus obiigaciones en la ilepublica
I\4exicana, y que para el caso de que modifique su domic¡lio sin previo aviso a ,,LA sECRETAR|A DE

)
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EDUCACIÓN'con por lo menos 10 diez días hábiles antes de hacerlo, se entenderá como domicilio el
aquÍ pactado y en caso de que el mismo se encuentre cerrado, la notificación surtirá todos los efectos
legales en el presente dom¡c¡lio.

11.4. Reconoce el carácter con el que comparece -LA SECRETARíA DE EDUCACIÓN" y sus
representantes a la celebración de este contrato, por lo que desde este momento renuncia a las
expres¡ones de falta de personalidad o capac¡dad de éste, para el acto de l¡t¡s.

lll. Declaración conjunta. Los contratantes manif¡estan que:

lll.1. Celebran el presente contrato de prestac¡ón de servicios, bajo el régimen fiscal de Honorario en los
términos establecidos por los artfculos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Cód¡go Civil
vigente en el Estado de Jallsco.

lll.2. Que son sabedoras de los alcances juridicos de este contrato y que conocen, aceptan y manifiestan
su conformidad que la naturaleza de este contrato es de carácter civil.

Hechas las declaraciones que anteceden, y enteradas de su contenido y alÉnces, los contratantes, de común
acuerdo, se obligan en los térm¡nos de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - DEL OBJETO DEL CONTRATO. EI objetivo del programa es fortatecer el campo de formación
académico del pensamiento matemático en alumnos y docenies. Para ello se contrata a,gL pnEsrROOR
DE SERVIC¡OS', quien real¡zará las siguientes func¡oñes:

As¡stir a talleres de capacitación para recibir la metodología de la enseñanza de las matemática
Preparar material del año para todas las estrategias de sMAR (soc¡edad de Matemát¡cas de
Rendim¡ento).

s;
Alto

Fortalecer el campo de formac¡ón académjco del pensamiento matemático en alumnos y docentes a
través de la capac¡tación, seguimiento y acompañam¡ento.

I:pgil_f revisar material para el inicio del taller de resolución de problemas matemáticos
(PROMATE) durante el ciclo escolar,
Fomentar en los alumnos y docentes el pensamiento lógico-matemático a través de una red de talleres
de resoluciÓn de problemas matemáticos (PROITaATE) en escuelas públ¡cas de educación básic; del
estado de Jalisco;
lncentivar la competencia sana en las matemáticas mediante una liga de matemáticas (LllvlATEJ) con
la participaclÓn de alumnos sobresal¡entes de escuelas de educacón básica del estad; de Jalia;o;
Posicionar y dar segu¡m¡ento a alumnos sobresalientes de educac¡ón básjca mediante la
implementac¡Ón del programa de verano de matemáticas de alto rend¡miento (Súmate) 

"n 
ái"iiaOo

de Jalisco.

t$É
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. Realizar informes mensuales de actividades.. Realizar informes finales de act¡vidades del cierre fiscal.

SEGUNDA. - DE LA VlcENClA. Et presente contrato tendrá una vi
del 2020, concluyendo el dÍa 20 del mes de diciembre del 2020. ^á

rt¡r del dfa 01 del mes de marzo

!ir-":1jqT."lq9. el tiempo estipulado en esta cláusula, no existe obl¡gación por parte de "LA SECRETARíA .,,''
DE EDUCACION". de ampliar o renovar la vigenc¡a del presente contrato n¡ de celebrar un nuevo contrato
respecto del servicio aqui estipulado. -7

TERCERA, . DE LOS HONORARIOS, "LA SECRETARíA DE EDUCACIÓN" CUbT á A "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" la cantidad de $109,434.01 (ciento nueve mil cuatrocientos tre¡nta y cuatro p""o. Ollt OO wt. ¡.¡
más el 16% de ¡mpuesto al valor agregado (lVA), menos retenc¡ónrel 10% delimpuesto sobre la renta; por
concepto de pago de honorarios los cuales serán cubie rlos de ma{ra mensual de ma¡¿o a nov¡embre a razón
de $ 11,320.76 (once mil tresc¡entos veinte pesos 76/100 M. N./más el 16% de impuesio át vátór agregaoo
(lVA)' menos retenc¡ón del 107o del impuesto sobre la renta, y un único pago coirespondientá al mes de
diciembre a azÓn de $ 7 ,547 .17 (siete mil qu¡nientos cuarenta y stete pesoi 17lt oo fvl I I mai et 16% de
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impuesto al valor agregado (lVA), menos retenc¡ón del 10% del impuesto sobre la renta, a contra enfega del
comprobante fiscal correspondiente de acuerdo a la norma f¡scal vigente, así como el informe de act¡vidades
correspondiente. Este recurso será ejercido del presupuesto estatal 2020 autorizado al programa
presupuestario 121 componente 15 de la Dirección de CienciagExactas y Habilidades Mentales en la partida
3391 "Serv¡caos profes¡onales, cientificos y técnicgl integrales" en la clave presupuestal
21 1 1 1 04000001 4925622E121t53391 002567001 A1 201 50. I
CUARTA. - OE LA SELECCIÓN PARA CONTRATAR. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", MANifiEStA bAJO
protesta de decir verdad, que reúne el perfil para llevar a cabo la operación e implementación de las
estrategias y acciones señaladas en la cláusula primera, quien acredita y asegura que reúne los requisitos
necesarios para rcalizat de manera presencial en Jalisco la prestación del servicio contratado; aunado a que
cuenta con la autorización por parte del titular de la Dirección de Articulación de Programas Estratégicos y del
titular de la Dirección de Ciencias Exactas y Habil¡dades lvlentales, quienes tendránen su caso la posiOliiOad
de realizar revis¡ones y evaluaciones para constatar que aún cubra el perfil solicitado para la prestación de
este servicio.

QUINTA. - DE LOS INFORMES.'EL PRESTAOOR DE SERVICIOS" se obl¡ga a proporcionar un informe
mensual de sus actividades a "LA SEGRETARÍI oe eoucaclóN", y rracertdttegár d;ntro de tos primeros
5 (cinco) días hábiles de cada mes, mismo que deberá de presentarse ante las oficinas de la Dirección de
ArticulaciÓn de Programas Estratégicos y/o Direcc¡ón de Ciencias Exactas y Habil¡dades Mentales; así como
cualquier ofa informac¡Ón y docurtentación que sea requer¡da por cuaiquiera de los titulares de estas
direcciones en los tiempos establecidos por las m¡smas.

SEXTA, - DE LA GUARDA DEL SECRETO PROFESIONAL "EL PRESTADOR DE SERV|CtOS'se obtiga
a la reserva y secreto de los datos que con mot¡vo de sus servicios lleguen a este y resultado que con su
trabajo se obtenga, as¡ m¡smo e independientemente de lo an terior se obliga a guardar el secreto profesi
cualqu¡er situación que se derive de la falta de observación de esta cláusula dará por rescindi
anticipad amente el presente contrato, a voluntad de.LA SECRETARíA DE EDUCACIóN,

sÉPTIMA. - PROPIEDAD. 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS', no podrá difundir, usar o enajenar et producto
o resultado de los trabaios desarrollados por éste, ya que son prop¡edad exclusiva ¿e "r-l sÉcnerÁnilóEEDUcAclÓN'' cualquiár situac¡ón que se derive oe u ratá de observación oe esta cláusuta dará por
rescindido e.l presente contrato, a votuntad de 'LA SECRETARíA DE EDUcAciéñ,, , 

-"J ri.ro .u
SECRETARÍA DE EDUcAclÓN', podrá exigir una sánc¡on-a¡ monto que a la fecha del ¡ncumpt¡miento
hubiese recibido'EL pREsrADoR DE sERvtctos", sin perjuicio det derecho de,,LA sECRETÁniÁ-óe
EDUCACIÓN" a ex¡gir el pago de daños y per.luicios en casó Oá que ex¡stan.

ocrAvA. - cESlÓN DE DERECHO. "EL PRESTADoR DE sERvtctos' no podrá ceder o comprometer tosderechos u obligaciones nacidas de este documento a terceros, con excepc¡ón de los derechos de cobro, encuyo caso- se deberá contar con el consentimiento expreso y por escrito de ,,LA sECREiÁñiA'D;EDUCACIÓN'.

NovENA' - DE LA suPERvlslÓN. 'LA sEcRETARiA oE EDUcActóN", tendrá ta facuttad de supervrsar yvigilar el eficaz cumprim¡ento de este acuerdo, como parte de sus prerrogat¡vas y obrigaciones, mrsma que,de enconkar irregularidades en la prestac¡ón del servicio, "LA sEcRET-ARíl rie gouclclóN,, tendrá lafacultad de rescindir de manera anticipada el presente conkato y/o inic¡ar las gestiones tegalei que estimepertinentes.

DÉcrMA. - DE Los vrÁTrcos. "LA sEcRETARía o¡ eoucacróN,,se obr¡ga ar pago de viáticos a,,ELPRESTADoR oE SERVIcloS", cuando por motivos de la prestación oel serviciioo¡e[o Jét piu."nt" .ontrrto ,lo requiera; mismos que serán comprobados de acuerdo a ia normatividad v¡gert";i;;i";áJ;l; pr',t,iá iiii("otros servic¡os de traslado y hospedaje,'.

DÉcIMA PRIMERA, . DEL PAGo DE DAÑos Y PERJUIcIos. ,EL PREsTADoR De SERvIcIoS,,se obI'igaen los términos del articulo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco a prgrr roi dañ*'y p"r¡ii",o" qr" 
""causen a "LA SECRETARíA oE EPUcÁclgN" cuando no pueda cont¡nuár con ta presialio'n det serviciocontratado o por daños a la "LA SECRETARíA DE EDUcActóN" y no diere aviso con poiió Áenos 5 (cinco)

días hábi¡es de anticipac¡ón en el dom¡c¡lio señalado en el ¡nciso l.'s det capitulo Oe oeclarac¡onei.

§
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DÉCIMA SEGUNDA- - DE LoS DAÑos PoR DEFECToS, VIcIoS ocULToS o FALTA DE CALIDAD, "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" se responsabiliza de las pos¡bles consecuenc¡as civiles, penales o
administrativas que sean imputables a su persona; o bien, por los defectos, vicios ocultos o falta de calidad
en general, en el servicio que presta, obligándose a resarcir los daños y perjuicios que ocasione a "LA
SECRETARIA DE EOUCACION", o a terceros, asÍ como en caso de incumplimiento con el presente contrato,
en cualquiera de sus partes.

DECIMA TERCERA, - DE LA CANCELACIÓN. "LA SECRETARíA OE EDUCACIÓN" POdrá CANCEIAT EI
servic¡o total o parcialmente en cualqu¡er momento por causa de interés general o por causa injust¡ficada sin
incurrir en responsab¡lidad alguna, enterando a 'EL PRESTADOR DE SERVtCtOS" con 08 (ochó) dÍas hábites
de ant¡c¡pación.

DÉCIMA CUARTA. - DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN. De acuerdo at numerat 1791 det Código civil de
esta Entidad son causas de resc¡sión del presente contrato, s¡n responsabilidad para "LA SECREÍARíA DE
EDUCACIÓN", e imputabtes a'EL pRESiADOR OE SERV|CtOS,,, tas siguientei:

1. No iniciar o inic¡ar inoportunamente, sus obligaciones contractuales.2 No prestar o prestar ¡noportunamente, o de manera incompleta, los servicios contratados de
- conformidad a lo estipulado en la cláusula primera del presente ¡nstrumento.3. Resultar falsas, con o sin intención de falsear la veidad legal, sus declaraciones en torno a supersonalidad jurÍd¡ca.
4. Resultar con o sin decrarac¡ón de por medio, no apto, por cuarqu¡er motivo, para flevar a cabo erpresente contrato, en su formulac¡ón o cumpljm¡ento.5. Por contravenir Io estipulado en este contrato y/o de las establec¡das en las legislac¡ones ap¡¡cables.

$,tl
DÉCIMA QUINTA. - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. CUANdO por caso fortuito o de fuerza mayofuera imposible a "EL PRESTADOR DE SERV|C|OS, cumplir con sus obligaciones contratadas, deberainformarlo inmediatamente a "LA SECRETARíA DE EDUCACIÓN' para que esta tome las medidasnecesanas correspondientes

DÉCIMA SEXTA. - RELACIÓN CONTRACTUAL. De conformidad at párrafo segundo del artícuto 2 de la Leypara los serv¡dores Públicos del Estado de Jal¡sco y sus municip¡os en ,i-gor, "el_ Fnriieoon oesERvlclos" manifiesta saber y estar conforme con la talidad con la que se le-contát,a, poito'que ¡o seentenderá de ninguna forma como servidor púb¡¡co, por lo tanto no tendrá derecho a que se le otorguen lasprestaciones que a los serv¡dores públ¡cos se les otorgan, entre las que se inctuyán, iegur¡oao sociat,agu¡naldos, vacaciones, derecho a préstamos, entre otrosl

Que la relaciÓn que tiene con "LA SECRETARíA DE EOUGACIÓN', es de carácter civil de conformidad a loestablecido en este contrato, manifestando su conformidad en d¡cha contratación.

DÉCIMA SÉPTIMA. - DE LA JURISDICCIÓN Para la ¡nterpretac¡ón y debido cumptimiento de este contrato,los contratantes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del primer partido Judicial det Estadode Jalisco, renunc¡ando -EL PRESTADOR DE sERvlclos' alfuero que por su domicilio presente o futuro Iepuedan corresponder.

DÉCIMA OCTAVA' - FACULTAD Y CAPACIDAD. Los contratantes, por ta sota comparecencia y firma de estedocumento, asientan tener la facultad y capac¡dad juridica necesaria para ttevar a cáoo et fráse'nie acueroo. v,,.estar dentro de los márgenes regares que señaran rós diversos ordenamientos que ros rigen.'

DÉCIMA NOVENA. - VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. Los contratantes asientan que es su votuntad tiblv
consciente en sus alcances jurídicos, celebrar el presente acuerdo, lo que hacen emáncipaoos a" ,il;6r;á
en su consentimiento como dolo, violencia, error de cualquier tipo, maia fe, lesión, reticenciá o cuatquier otro.

vlGÉslMA. - LECTURA Y CoNSENTIMIENTo. Leído por los contratantes el presente documento,manifiestan estar de acuerdo en respetarlo y cumplirlo en tódos sus términos, y para constancia de ello, acontinuaciÓn, lo firman en la ciudad de Guadalajara, Jalisco al 01 día del mes de'mazo det ano 2ozo oos mil
veinte.
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.LA SECRETARíA DE EDUCACIÓN'

tn ton

Casillas
ulac¡ón d Programas

Es ég¡

Test¡go

Nadia
Oirectora General Programas Estratégicos

"EL PRESTADOR DE ros

C. Ce Esp¡noza Gustavo Alonso

¡guel Aldrete Guzmán
D¡rector General de Personal

á'lL*' dl'
Cuauhtémoc Cruz Herrera

D¡rector de Ciencias Exactas y Hab¡lidades
Mentales

Testigo

Gerardo
Subsecreta

J¡

D i¡e

La presente hoja de frrmas correspo-nde al Contrato de Prestación de Servicios por Honorarios celebrado entre-LA SECRETARíA DE EDUcAiróN' y cervón Espinozá éu"trro Atonso como "EL PRESTADoR DESERVICIOS", et dia 01 del mes de mazo del año ZOiO.
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